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.ADVERTENCIA OFICIAL 

Luegp que los señores Alcaldes y 
Secretarlos - reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
flje un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. , 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coíeccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada'año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Sé suscriba en la Intervención provincial 
(Palacio provincial); particulares 45 pesetas 
alano. 25 al semestre, y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año;. Juntas ve
cinales y Juzgados municiDales 35 pesetas, 
año. y 20 ai semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia, y anuncios de todas ciases, 
0.75 pesetas la íínea; Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la h'nea. 

Los envíos de fondos por .giro postal, 
deben ser anunciados por carta u 'oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza* publicada en el BOLETÍN OFlr 
C I A L de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el B O L E T I N 

O F I C I A L , se han de mandar ¿1 Gober

nador de la provincia, por cuyo con 

ducto se pasarán a la Adttiihistraciós 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859) ' 

idministracidn mncia l 

DON CELSO RODRIGUEN ARAN-
GOT Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León . . V ' " ' 
Hago saber: Que por I ) . J o a q u í n 

Manzano y Glano, vecino de Cislier-
na, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia en el día 
12 del mes de Septiembre, a las once 
ñoras treinta minutos, una solicitud 
de registro pidiendo una demas ía 
Para la mina de antracita llamada 
uemasia a Salvadora, sita en el tér-
¡p.mo de La Varga, Ayuntamiento 
de Valderrueda. 

Hace la des ignac ión de la-citada 
demasía en la forma siguiente: 

Que hab iéndose publicado en el 
OOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
^ de Mayo de 1940, la caducidad de 
a ^ma Demasía a Salvadora n ú m e -
^•789, sita en La Varga, t é rmino 
¡pnici j ial de Valderrueda, por falta 
t e.PagQ del canon, sin haber solici-
rjao la r ehab i l i t f c i ón dentro del 
P azo reglamentario y dec l a r ándose 
tra ren.0 franco y registrable y 
tjr ^SCurridos los sesenta d ías , a par-
la ?e cuyo plazo puede solicitarse 
i.j0 e^nasía por cualquier peticiona-, 
q ü p ' . q u e suscribe, solicita la ad-
Co Slt''ón de la mencionada mina, 
tior 6 ,n()rnl)re de Demasía a Salva-

S i e mineral de antracita. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admit ido dicha solicitud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que,se anuncia por medio del 
presenta edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la' 
publ icac ión de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la pj-ovincia, pue 
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposicione.s los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitHdo a se creyéiSen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene" el ar
ticulo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real Ojrden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.935. 
León, 7 de Octubre de 1941.— 

Celso R. Arango. 

DON CELSO RODRIGUEZ ARAN-
GO, Ingeniero Jefe del Distri to M i 
nero de León. 
Ha^o saber: Que por D. Ubaldo 

López -Bodelón, vecino de Pon ferra
da, se ha.presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia en el día 15 
del mes de Sept ie ínbre , una solici
tud de registro pidiendo 27 pertene
ncias para la mina de hul la llamada 
Cuarta Julia ij Teresa, sita en el tér
mino de Villaseca de Laceana, Ayun
tamiento de Vi l labl ino . 

Hace la des ignación de las citadas 

27 pertenencias e n la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la tercera estaca de la conces ión Se
gunda Julia y, Teresa n ú m e r o 4.858, 
y desde„.éste con - rumbo Sv. 15° 53' 
E., se m e d i r á n 100 metros co locán
dose la 1.a estaca; desde ésta con 
snmbo Ov. 15° 53' S., se m e d i r á n 
2.700 metros y se co locará la 2.a es
taca; desde, ésta con rumbo Nv. 15,° 
53' O., se m e d i r á n 100 metros y se 
co locará la 3.a estaca, y desde ésta 
para cerrar con'el punto de paMida 
se m e d i r á n en d i recc ión Ev, 15° 53' 
N: , 2.700 metro?. 

Los rumbos están tomados, en gra
dos sexagesimales y verdaderos. 

Y habiendo l^echo constar este in 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi-
t i d o | dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de. 
los sesenta días siguientes al de la 
P|ublicación de la solicitud en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pue
dan presentar en el Gobierno c iv i l 
sus oposiciones los que se conside
raren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se presente, según previene el art. 28 
del Reglamento de 16 de Junio de 
1905 y R. O. de 5 Septiembre 191,2. 

El expediente nene el n ú m . 9.936. 
León, 8 de Octubre de 1941. -

Celso R. Arango.-



AMisíraEióB monieipal 
Ayuntamiento de 

León 
Don Maximil iano Sánchez Friera, 

Agente Ejecutivo Auxi l iar del 
Excmo. Ayuntamiento, de la c iu
dad de León. 
Hago saber paca conocimiento del 

deudor a este Excmo. Ayuntamiento 
por el concepto de «Aper tura de Es
tablec imientos», D. Honorino Libe
rato, vecino de esta capital, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
que el d ía once del p r ó x i m o mes de 
Noviembre, y hora de las cuatro de 
la tarde, se v e n d e r á n en púb l ica su-
basla los bienes que le han sido em
bargados para responder del p r inc i 
pal, recargos, cortas y gastos a que 
se eleva el adeudo a este Ayunta
miento, y por el cual se sigue expe
diente de apremio. 

La/subasta t end rá lugar en dicho 
d ía y hora, en el local en que está 
situada la Agencia (Avda. del P. Isla, 
57, de esta ciudad). 

Lo que se hace púb l i co para ge
neral conocimiento y en especial del 
deudor D. Honorino Liberato. 

León, 14 de Octubre de 1941.— 
Maximil iano S. Friera. 

Aijuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

La Comis ión Gestora de este Exce-
lentísiúio Ayuntamiento en sesión ex
traordinaria que celebró con fecha 
diez y ocho del corriente mes de Oc
tubre aco rdó por unani midad, gravar 
con hipoteca la finca urbana y de
más bienes de este Ayuntamiento^ 
que se citan a con t inuac ión , para 
completar la garan t ía al Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
del p r é s t a m o de trescientas m i l pese
tas que se tiene sQlicitado para las 

Ayuntamiento de 
Pon ferrada 

Acordado por este Ayuí i t amren to 
en sesión celebrada el d í a 26 de 
Marzo del corriente año , los particu
lares que constan en su expediente a 
consecuencia de la r educc ión del t i 
po cié interés del p ré s t amo que esta 
Corporac ión tiene coiicertado con el 
Banco de Crédi to Local de España , 
se hace púb l i co este particular para 
que las personas que lo j uzguen con
veniente pu'edan examinarley formu
lar contra ei mismo las reclamacio 
-nes que estimen procedentes en pla
zo de quince días a partir del siguien
te a la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Ponferjada, 28 de Octubre de 1941 
— El Alcalde, Angel F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Riello 

Confeccionados el p a d r ó n dfe au 
tomóvi les y la ma t r í cu l a industrial 
de este Ayuntamiento, para el ejer 
ciclo 1942, quedan expuestos al pú 
bl ico en Secretar ía , por t é r m i n o de 
diez días, para oír reclamaciones. 

Riello, 30 de Octubre de 1941. 
E l Alcalde, Amando García . 

bras del abastecimiento de aguas y 
Icantarillado para esta v i l l a . 
La amp l i ac ió n de esta ga ran t í a es 

debida a que no fué ^suficiente la 
pfredida con la hipoteca de las tres 
fincas rús t icas de Propios, tituladas 

l Soto de las Mimbres, de cabida 
trescientas veintiuna fanegas y dos 
celemines; otra denominada la Isla 
de la Vega, que hace setenta y cuatro 
fanegas, y otra denominada Soto de 
Abajo, de sesenta y seis fanegas y 
ocho celemines, según consta en 
edicto de esta Alcaldía de quince de 
Marzo de m i l novecientos cuarenta, 
nserto en el BOLETÍN OFICIAL de es

ta provincia del día 28 deF mismo 
mes y año , n ú m e r o 71. 

Lo que se hace púb l ico en cumpl i 
miento a lo que dispone el Decreto 
del Ministerio del Interior de 25 de 
Marzo de 1938 y la Circular de la 
Subsecre ta r ía de dicho Ministerio-de 

e Agosto de 1939, y al efecto se 
abre una in fo rmac ión públ ica a la 
que sólo p o d r á n acudir por escrito y 
ante el Excmo. Sr. Gobernador Civi l 
de esta provincia, o ai\te este Ayun
tamiento, las personas naturales y 
j u r í d i c a s o Corporaciones radican
tes en este t é r m i n o municipal , en el: 
plazo de quince días, a contar del en 
que aparezca inserto este edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provicia, en 
la que p o d r á n fo rmúla r las reclama
ciones que tjstimen justas contra el 
aludido acuerdo del d ía 18 del co
rriente mes de Octubre, en el que se 
resolvió la amp l i ac ión de la expre
sada garan t ía sobre los sigientes bie
nes: 

Un edificio sitcf en el casco de esta 
vi l la de Valencia de Don Juan, en la 
Plaza del Genera l í s imo Franco,desti-
nado a teatro, y denominado Teatro 
Coyanza, de una extensión aproxi
mada de quinientos dos metros cua

drados; l inda por la derecha entran
do con calle de León; izquierda, p^, 
tio de la Casa Ayuntamiento, y al fon
do con Calleja de l a C á r c a b a . 

Asimismo y en 'el* caso de que no 
resulte suficiente la garan t ía de la 
finca expresada, se declaran sujetos 
a las responsabilidades que puedan 
deducirse contra este Ay unía miento 
por consecuencia del p rés t amo ex
presado y en la paj-te que no alcance 
el valor de las tres fincas rús t icasy de 
la urbana expresadas, en primer lu
gar el importe de la r ecaudac ión que 
haya de obtener este Ayuntamiento 
por los servicios de abastecimiento 
de aguas potables y alcantarillado, y 
en ú l t imo t é r m i n o las d e m á s exaccio
nes y arbitrios Municipales, que sean 
necesarios consignados como ingre
sos en él presupuesto. 

Valencia de Don Juan, a 30 de Oc
tubre d e 1941.—El Alcalde, L u i s 
Alonso. 

Ayuntamiento de-
Mansilla délas Malas 

Formado el anteproyecto de presu-
piíesto ordinario para el a ñ o de 1942, 
por la Comis ión de Hacienda queda 
expuesto al púb l ico en la Secretaría 
municipal , por espacio de ocho días,' 
en cuyo plazo y los ocho días si-

uientes, p o d r á n formularse por los 
interesados cuantas reclamaciones 
se crean pertinentes. 

Mansilla de lasMulas, 27de Octubre 
de 194L--E1 Alcalde, Fél ix Ramos. 

Ayuntamiento de. 
Cima nes de la Vega 

Confeccionado el repartimiento 
general de utilidades de este Ayun
tamiento para el ejercicio de 1941, 
sé anuncia su exposición val públi
co en la Secretar ía municipal , por 
el plazo de quince días , en el cual 
y durante los tres d ías siguientes, 
p o d r á n formularse cuantas reclama
ciones se estimen pertinentes, basa
das en hechos concretos, precisos y 
determinados y a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas para ía debida justifica
ción, así como debidamente reinte
gradas, sin cuyos requisitos y pí153* 
do que sea dicho plazo, no serán a*1 
mitidas. 

Cimanes de la Vega, 29 de Octu
b r e de 1941.—El Alcalde, MatíaS 
^ Moián . 



Confeccionado por los Ayunta-
alientos (fue figuran al final, el Pro
yecto de Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
)a Secretaría municipal , por espa
cio de ocho días , en cuyo plazo 
y durante los ocho d ías siguientes, 
podrán formularse cuantas reclamai-
ciones se estimen pertinentes. 

La Vecilia 
Castrillo de los Polvazares 
Sabero 
Almanza 
Osej a de Saj am bre. 
El Burgo Ranero 
^Quintana del Castillo 
Vi l lamar t in de Don Sancho 
"San Emil iano 

el 
ni 

Habiendo sido confeccionados por 
ios Ayuntamientos que se expresan 
a cont inuac ión , los repartimientos 
_ Rústica, Colonia y Pecuaria para 

el ejercicio dé 1942, estaVán devma,-
nifiesto al púb l i co , en la Secretar ía 

unicipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 

formularse reclamaciones. 
Astorga 
Gastrofuerte 
Campo de Vi l lav ide l 
Posada de Valdeón 
Noceda : 
Oseja de Sajambre 
Viliaselán 
La Pola de Gordón 
Uiello 

para 'el p róx imo ejercicio de 1942, 
estará de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por espa
cio de quince días, en cuyo, plazo, 
y durante Jos quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse contra el mismo 
las reclamaciones que se estimen 
convenientes, con arreglo al a r t ícu
lo 300 y siguientes del Estatuto M u 
nicipal vigente. 

Riello 

Formado por los Ayuntamientos 
que a cob t inuac ión se relackman, 
el P a d r ó n Municipal-de Habitantes, 
con referencia al 31 de Dicrerabre 
de 1940, se halla de manifiesto al 
públ ico , en la Secretar ía respectiva, 
por espacio de diez días , para oír 
reclamaciones. 

Quintana del Castillo 
Villares de Orbigo , 

Confeccionadas por los Ayunta
mientos que a c o n t i n u a c i ó n se re ía : 
cionan, las listas cpbratorias de Ur
bana para e 1 ejercicio d e 1942, 
ftermanecerán expuestas al púb l ico , 
en la Secretaría respectiva, durante 
un plazo de ocho días , á fin de que 

interesados puedan examinarlas 
T formular reclamaciones, 
. Gastrofuerte 

^ampo de Vi l lav ide l 
fosada de Valdeón 
Noceda 
0sejá de Sajambre 

- villaselán 
Cubillos del Sil 
La Pola de Gordón 
«iello 

habiendo sido aprobado por los 
^y^ntaniicntos ni final se represan, 

Presupuesto Municipal Ordinar io 

I H Z É Ü O Insíracior Droílncla! da M -

Bonsat t í iMes Polííícas de León 
A N U N O I O 

Él' T r ibuna l Regional de Respon
sabilidades Polí t icas de Val ládol idf 
aco rdó la incoac ión de expediente 
de Responsabilidades Pol í t icas con
tra los individuos que luego sex rela
c iona rán , cuyo expediente lo t rami
ta y^ Sigue este Juzgado Instructor, 
sito en la calle Legión V i l , n ú m e r o 4, 
de esta plazay que hace saber lo si
guiente: 

José Diez Ramos, vecino de Lo-
renzana (León) . - " 

Sabino García Soto, vecino de Lo-
renzana (León). 

Mauricio Juárez Soto Río, vecino 
de Lorenzaña (León).. 

Ricardo García Rodríguez, vecino 
de Lorenzana (León). 

Manuel Aller F e r n á n d e z , vecino 
de Lorenzana (León) . 

Rosario Robles Méndez, vecina de 
Robledo del Torio (León) . 

Mariano Flórez Robles, vecino de 
Robledo de Torio (LeónJ. 

Jusio' García González, vecino de 
Lorenzana (León). 

Luis Fe rnán d ez Alvarez, vecino de 
Vi l l amanm (León). 

Nazario J u á r e z Juá rez , vecino de 
' Lorenz'ana (León) . 
{ Pedro Valbuena Ordóñez , vecino 
de Lorenzana (León). 

Mart ín F e r n á n d e z Robles, vecino 
de Lorenzana (León) . 

Pedro García García , vecino de 
Cuadros (León) . 

José González ^Domínguez, vecino 
de La Robla' (León). 

Aurelio March ín Llamas, vecino 
de Cuadros (León) . 

Francisco Pariente Llamas, vecino 
de .Cuadros (León) , 

i - Pascual Rodríguez García, vecino 
de Campo de San t ibáñez (León) . 

Eugenio Llanos F e r n á n d e z , veci
no de Lorenzana (León). 

Enrique González Viñayo , vecino 
de Lorenzana (León).-

Pablo Pariente García, vecino de 
Gabanillas (León) . 

Mariano Mart ínez Alvarez, veerno 
de León. . 

Santiago Tascón González, vecino 
de Lorenzana (León) . 

Manuel F e r n á n d e z Valbuena, ve
cino de San t ibáñez d e Cuadros 
(León) . 

Primero: Que deben prestar de
c la rac ión cuantas personas puedan 
indicar la existencia de bienes perte
necientes al mismo. Pudiendo pres
tarse tales declaraciones ante él pro
pio Juez que instruye el expediente 
o ante el Juzgado de Primera instan
cia o munic ipa l clel domici l io , del , 
declarante, los cuales r e m i t i r á u a 
este Juzgado las declaraciones en el 
mismo día que las reciban, y 

Segundo: Que ni el fallecimiento 
n i la ausencia n i la incomparecen-
cia del presunto responsable, deten-
d r f n la t r ami t ac ión del fallo del ex
pediente. " , 

Lo que, para - dar cumplimiento á 
lo dispuesto en los ar t ículos 45 y 46 
de la Ley de Responsabilidades Po
lí t icas, se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia; 

León, 31 de Octubre de 1941.—El 
Juez, Alberto Mart ín . 

Juzgado de í.a instancia de León 
I Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de 1.a Instancia de esta Ciu
dad y Partido de León. 
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue en este Juzgado 3̂  Secre
tar ía del que refrenda, para hacer 
efectiva por el procedimiento de 
apremio la sanc ión impuesta por la 
Fiscal ía Provincial de Tasas de esta 
Capital, en expediente n ú m . 590 i m 
portante m i l pesetas a Doña Ana A l -
fayate Antúnez , domicil iada en esta 



capüaJ , Calle Juan de Madrazo, Le
tra B. he acordado sacar a públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m í a o de 
oho días, y por el precio en que res-
peclivarnente han sido pericialmen
te tasados, los bienes que a continua
c ión se reseñan, embargados en 
aquel procedimiento, y a sus resul
tas, coxno propios de la multa: 

1. ° Una m á q u i n a de coser, mar
ca «Singer», n ú m . F. -4015433, en esta-1 
do de funcionamiento, sin tapa; tasc-
da en cuatrocientas pesetas, v 

2. ° Un armario de cocina, de ma
dera de chopo, en blanco, con dos 
puertas, arriba de cristales en blan
co, otras dos abajo y dos cajcmes; ta
sado en noventa pesetas. 

3. ° Seis sillas de comedor, de ma
dera, en muy buen «s tado, curvadas; 
tasadas en sesenta pesetas 

4. ° . Una cómoda con cuatro cajo
nes, madera haya, en muy buen es
tado; tasada en ciento venticinco 
pesetas. - ' , 

5;0' Una mesita de noche, con pie
dra m á r m o l , en fondo obscuro, en 
buen estado; tasada en venticinco 
pesetas. 

6.° Una mesa de centro antigua, 
con tapa de marmol blanco; tasada 
en cuarenta pesetas. 

Todo el lote que se subasta, hace 
u n total de setecientas cuarenta pese-

• tas. • • ' 
E l remate, que será de lote com

pleto, se ce lebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado el diá 'diecfe 
nueve de Noviembre p róx imo , y ho
ra de las doce de su m a ñ a n a , advir-
t iéndose a los licitadores que para 
tomar parte eft la s u b a s t a / d e b e r á n 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado, una cantidad igual por 
lo menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, son cuyo re
quisito no se rán admitidos; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cu-
b r á n las dos terceras partes de la ta
sac ión , y que p o d r á hacerse el rema
te a calidad de ceder a un, tercero. 

Dado en León, a vent idós de Oc
tubre de m i l novecientos cuarenta y 
uno.—Gonzalo F e r n á n d e z Vallada
res.—El Secretario Judicial , Valen
tín F e r n á n d e z . 

o 
o o' 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladres, 
Juez de Ins t rucc ión de esta ciudad 
de León y su partido. 
Por medio del presente, ruego a 

todas las Autoridades y ordeno a la 

Policía Judicial , dispongan la busca 
y rescate del semovimiente que lue
go se reseñará , pon iéndo lo casq de 
ser habido a disposición de este Juz
gado en u n i ó n de la persona, o per 
sonas en cuyo poder se encuentre si 
no acreditan su legítima adquis ic ión . 
Acordado así en sumario n ú m . 527 
de 1941, por l iur to . 

Semoviente sustraído 
Un macho, de unos 5 años , de 7 

cuartas y media de alzada, moll ino, 
fuerte pe r che rón , es contra de una 
de las patas de at rás . . • 

Dado en León, a diez y ocho de 
Octubre de m i l . novecientos cuaren
ta y uno.—-Gonzalo F e r n á n d e z Valla
dares.—El Secretario Judicial, Va
lent ín F e r n á n d e z . 

Jazgado municipal de Cácatelos '•• 
Don Angel F e r n á n d e z López , "Juez 

municipal de esta vi l la de Cacabe-
los y su distrito (León). 
Hago saben Que en los autos de 

su referencia, obrantes en este Juz
gado munic ipa l de m i cargo, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor l i teral siguiente: 

«En Cacabelos a dieciséis de Oc
tubre de m i l novecientos cuarenta y 
uno; E l Sr, D. Angel F e r n á n d e z Ló
pez, Juez munic ipal de este distrito, 
en vista de este ju ic io seguido entre 
partes, de la una y como demandan
te D, Daniel Rodr íguez Quindó? , 
mayor dé edad^ casado, industrial y 
de esta vecindad y de la otra, como 
demandado, D. Alberto Vizcaíno Ca
nóniga , t a m b i é n mayor de edad, 
viudo, profesión indeterminada, de 
esta vecindad y domicil iado en Qui-
lós, de esta demarcac ión , sobre pago 
de seiscientes ochenta y <los pesetas 
y costas del ju ic io , 
s Fallo: Qué debo condenar y conde
no al demandado don- iUberto Viz
caíno. Ganóniga , de las circunstan
cias expresadas, al pago de la cifra 
m e t á l i c a referida de seiscientas 
ochenta y dos pesetas, que satisfará 
dentro del quinto día y una vez cau
se ejecutoria esta reso luc ión , al de
nunciante D. Daniel Ródr íguezQu in -
dós, haciendo expresa condena de 
costas de á dicho demandado. 

Así por esta m i sentencia, quede 
no interesarse su notif icación perso
nal al demandado, se le h a r á en es
trados, inse r tándose la parte necesa
ria en el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia, definitivamente juzgando, 1Q 
pronuncio, mando y firmo.—-Ange| 
F e r n á n d e z . — R u b r i c a d o . 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado rebelde D. Alberto V i ^ . 
caino Canóniga , se l ibra el presente 
para su inserc ión en el ó rgano de pu^ 
bl icidad oñe ia l de esta provincia, en 
Cacabelos a veinticinco de Octubre 
de m i l novecientos cuarenta y uno. 
— El Juez municipal , Angel Fernán
dez.—1^1 Secretario, Justo González 
Otero. 

N ú m . 464.^22,80 ptas. ; 

Cédula de citación 
En v i r t ud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de esta ciu^ 
dad y su partido en el c u m p l i m i e n t ó 
de carta orden de la Superioridad y» 
dimanante del sumario seguido en 
este Juzgado con el n ú m . 55 de 1938 
por el delito de á t én tado , contra los 
procesados Matías Hidalgo Mielgo y 
Benjamín Astorga Rodríguez, vecinos 
de Afija de los Melones, se cita por 
medio de la presente a Olegario Bo
bi l lo Manso, vecino de Altobar de la 
Encomienda, de este Partido, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
el día veinte de Noviembre p r ó x i m o 
y hora de las once de la m a ñ a n a ; 

j comparezca'ante la Audiencia Pro-
[v inc ia l de León con objeto de que 
i asista como testigo a las sesiones del 
ju ic io oral seña lado en dicha causa, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que hubiera lugar en de
recho ,; 

La Bañ'eza, a 28 de Octubre de 
1941:-El Secretario Judicial , Juan 
Mart ín . v • 

ANUNCIO PARTICULAR 

El sábado , día 1.°, se aparec ió una 
vaca dé las señas siguientes: Capa 
negra, t a m a ñ o regular, herrada de 
las cuatro extremidades, cola corta. 

Se halla depositada en CarbajaJ 
de la Legua, en casa del Sr. Cura del 
citado pueblo. 

Niím. 463.-5,25 ptas. 
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